
Número 75. Jueves 28 de Marzo. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A W B M ' K N C I A i 

UÍ: l í v c f , 6id n c ; 5 anuncios qae hayan de i n 
jertarse en losBoutTiáss OFICIALES se lian de m i n -
dar el Gefe Poiico respect ivo , por cuyo conducto 
. e pasarán á lo? Editores d s los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 ri> Abril de 1 8 3 3 ; . 

h£ PUBLICA IODOS LOS DÍAS, E 8 C K F TO LOS IÍOMWGOS. 

Prec io d« «uionoion.—Kn »<sta capital , llevado * domic i l io , 1 0 r s . m< :n-
suaie» anticipados; fuera de «l'.a 1 1 r s . el roes; 30 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un ano — S e admiten suscriciones r.u Madrid ec las oficinas 
del BGLETIS, calle de la Puebla, nfrmero 1 9 , cuarto najo .—Fuera d e 
esta capital , directamente por m e t i ó de carta al Editor, con inclusión de» 
importe del t iempo del abonoen sáP- .3.—L'ti número sue l ta 1 0 cuartos. 

APVEHTKNCiA I s i d i O l U U . 

Las dispos ic iones de las Au tondade*,« : t 
que sean á instancia de parte no ponre, s^ in.-:erth-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncK o.con 
cerniente al servicio, nacional, que dimanen ae 1* 
mismas; pero tos de interés particular ptgir i.-n 
inserciou. 

A D V E R T E N C I A . 

En atención á la solemnidad 
del dia y siguiendo la costum
bre de los años anteriores, no 
se publicará mañana elBoletin. 

í \ 9 \ r 

RTE GFIGIAL. 

baria, declarando adjudicada la concesión 
del camino á don José Campo y la Socio* 
dad Valenciana de Crédito y Fomenlf, 
autores de la proposición espresada, cap 
la subvención de 6 2 . 4 7 3 HO rs. cu 
tálico, ó su equivalente en obligación* 
del Estado por ferro-carrdes, y cou su
jeción á las leyes y disposiciones adjuntas 
y al anuncio publicado en i i de diciembre 
último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondiente!. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 
2 i do marzo de 1861.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

PRKSIÚfóClA DEL CONSEJO DE MI- | 
NlSTROS. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real'familia continúan en el Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 DE LA PROVINCIA 0 6 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minas,—Número 2 8 6 . 

Por mi decreto de 9 de febrero últi-

denominada San Felipe y Santiago, sita 
en el punto llamado El l'iul, del término 
municipal de Rivas de Ja rama. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de ta provincia, en cumpli
m i e n t o de lo dispuesto en la ley vigente 
de minas, pura conocimiento del público. 

Madrid 26 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 299 . 

No resultando reclamación alguna 
contra el acuerdo de disolución de la so
ciedad especial minera La Victoriosa, to
mado por la Junta general, he venido en 
declarar disuelta dieh i sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital para conocimiento 
del público. 

( • Madrid 27 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 300. 

Fuencarral . 
Horlaleza. 
Carabauchel Alto, 
ídem bajo. 
Va/ /ecas . 
Vicálvaro. 
Vil lave rile. 

Ídem para el del priaioro y segund 
\ ravaca . 
Barajas. 
Humera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Vist) el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Burgos 
á Soria por San Leonardo, en la parle 
comprendida en la primera de dichas pro
vincias: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Bur
gos; y el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
baila comprendida en el a r l . 4.° de la ley 
de 22 de julio de 1857, y en atención á 
las razónos que me ha espuesto el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio á veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Esta r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Vista el acta de la subasta 
celebrada el 12 del corriente mes para la 
concesión de! ferro-carril de Valencia á 
Tarragona, de ¡a cual resulla no haberse 
presentado mas'proposición que la acepta** 
da por la ley de 9 de julio de 1856 y por 
Real orden de 11 de diciembre de 1860 
como base de la referida subasta, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se. ha dignado apro-

mo, que ha sido consentido y pasado en resultando reclamación contra el 
autoridad de cosa juzgada, fué anulado el acuerdo de disolución de la sociedad espe-
espedienle de rastro de la mina dega le - c l a 

na argentífera denominada Gerardo, sita 
en el tercio del Roble, del término muni-
cipal de Gargantilla. 

Lo que he dispuesto se publique MI el 
Bü/efin Oficial de la provincia, en cum
plimiento dé lo que dispone la ley vigente 
de minas. 

Madrid 26 de marzo de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. — Negociado 2.* — \yunta
mientos. 

Se halla vpcanle, por renuncia de' que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
tamienlode Musióles, dotada con el sueldo 
anual de 2920 reales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiránsussolicitudes, competen
temente documentadas al Alcalde de aque
lla población, dentro del término de un 
mes, que empezará i\ contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 

i minera ''andad erUlkña, apesar de ¡ j ^ T r ^ e n o l Bofe/in 0/?ci«í; en 
i Q j | _ j la inteligencia de que será preferido el as-haber sido publicado en los periódicos 

cíales, vengo en declarar disuella la e s 
presada sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos ofi
ciales de esta capital, para conocimiento 
del público. 

Madrid 27 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 2 8 7 . 

La sociedad especial minera Nueva 
BUCMI Dicha, en junta general celebrada 
el dia 21 de enero próximo pasado, acor
dó la disolución de la sociedad y abando
no de las minas que poscia, según me 
participan los individuos q u e componen la 
comisión liquidadora. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital, con 
el fin de que si hubiere alguna persona 
que tenga que reclamar contra dicho acuer
do, lo haga ante mi auloridad dentro d t ! 
término de 15 dias, á contar desde el s i
guiente al en que se publique el presente 
aviso en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 26 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega «le Armijo. 

Númer» 290 . 

Por decreto de 6 de diciembre de 1860, f 
que ha sido cousenlido y pasado en aulo-
rulad de cosa juzgada, fué caducada la 
concesión de la mina de sulfato de sosa 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, se presentarán 
por sí ó por me lio de persona autorizada, 
en la Tesorería de la Excraa. Junta au -
siliar de cárceles de e>la capital, dentro 
de los*priuieros doce dias do abril próxin 
mo, á satisfacer el impo rte del segundo 
trimestre del corriente año , para el so
corro de presos pobres. 

Se advierle á los Alcaldes de los 
tres últimos que al verificar el pago del 
trimestre que se cita, lo hagan del im-
porle del primero, que aun adeudan, de
biendo en caso contrario considerarse 
conminados con la multa que se impone 
á los morosos en la circular de la escelen
tísima Diputación Provincial de 23 de 
agosto de 1856. 

Madrid 27 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Pueblos que se citan para e l pago del aegon lo 

trimestre. 

La Alameda. 
Chamartin. 
Canillas. 
Canilíejas. 
El Panto. 

pirante que.reuna las circunstancias preve
nidas en el Rea! decreto de i 9 de octubre 
de 1855. ó en la Real orden de 21 del mis 
mo mes de l ü o 8 . 

MadridOde marzo de i «ti 1. — El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negjcia<i<> 5 . ° — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobad» para la nueva prestaron del 
servicio de bagajes, que las cuentas do dU 
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón do Val* 
demoro, espresha de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de xVranjuez, 
Cieuipozuelos, Torrejoa de Velasco y 
Piulo, de su comprensión, en el cuarío 
trimestre del año próximo pasado, á fia 
de que por los pueblos del cantón , en el 
preciso término de ocho dias, se espongaq 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pasa» 
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su l i 
quidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid-20 de marzo de 1801 . — E 
Marqués de ta Vega de Armijo. 



COPIA DE LA CUENTA QUE SE GiTA 

I 

I 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

Persona 

que prestó el servicio. 

VicenleGarcia. . . 
ídem 
lil.-'iu 
ídem 

Celedonio Mangi m u . 
Tícente García y otro. . . . ' 

Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Francisco Giménez... . 
Gaoriel Fraile. . . , 
Manuel Sonseca.. . . 
Mariano García. . 
Gabino González.. . 
Francisco Mortara. . 
FranciscoSunseca. . 
Gabriel Frailo. . . 
Juana Ruto. . . . 
V . ' de CoscueSancuez.. 
Benito Diaz.. . . . 
Pascual Sánchez. . . 
Julián Arias. . . . 
Domingo II rnandez 

l.'l'MIl 
l 'ascual Sánchez . . . 

ÉPOCA. 

Hora. 

I. 

Domit ll.-rnniuli/. 

Pascual Saii'-hez.. • 
Domingo Hernán lez. 
Pascual Samhez . . . 

Idojn 
Faustino Uar l igúete . . 
LazaroCuell..-. . . 
Pablo Salas. . . . 
Manuel Pedrero. . . . 
Narciso Sánchez. . . 
Valentín Robles y otro. 
Manuel Dorado. '. . 
Pedro Castillo. . . 
Ángel Pedrero. . . 
Alejandro Arroyo. . 
Jacinto Alcalde."... . 
Lorenzo de San José. 
Hilario Quiroga... . 
Toribio Pérez. . . . 
Manuel López Martin, 

ídem 
Manuel Delgado.. . v 

Lucas Gamboa. . . 
Vicente Rubíes. . 
J u a n Salas 
Ángel Pedrero. . . 
VicenteSejornant. . 
Joaquín Pedrero . . . , 
Pedro Martín.. . ,.. 
Félix Pedrero. . . 
Felipe Gamboa R i c o . . 
Blas Salas. . . . 
Lorenzo Berrueco. 
Gregorio Lebrón. . . 
Facundo • a z q u e z . . 
Juan Canort. ', . . 
Alejandro Lozano. . 

0 
7 
fl 
7 

5 

41 
9 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 tí 
6 tí 
G 
6 tí 
tí-
6 tí tí 
7 

i 
7 • 

l o 

6 
tí 
6 
7 

BAGAJES. 

C arros Idom i aba l l e -

s 
— ' 

de 1 e dos r ¡as ina- 1 1. me-s 
— ' Mes. / LÍIO. b ueyes r nulas. yores. r lores. 

2 ( )clubr 1 8 6 0 » >> » 1 
3 id. id. » » 1 

II id. id. »> » i 1 
11 id. id. » » 1 
20 id. id. 1 » » 
n : S'obre. id . n » 4 
25 id. id . » B » 2 
20 id. id. » » Q 1 

3 Dicbre id. 8 » 9 1 
10 id. id. » n II 1 
23 id. id . a 1 0 0 

1 Octubr. id. 0 • 1 
6 id. id. » » » 2 

10 id. id. » 0 » 1 
13 id. id. u 1 » n 
18 id. id. » 1 • 1 Nobre. id. » 1 » » 

5 id. id. 0 2 
16 id. id . » »> » 2 
27 id. id. » » 1 » 
13 Dicbre. id. »>' 1 a a 
22 id. id. 1) 1 » a 

2 Octbre. id. ) a • 1 
3 id. Id. > » a 1 

10 id. id. » 9 a 1 
10 id. id. m » » 1 
fifi id . id. > íl 2 
18 Id. id . > » » í 
29 id. id. » •> 1 

3 Nobre. id. » » » 1 
16 id. id. » » » 2 
•¿o id. id. »> » 0 

3 Dicbre. id. i» » a II 
24 id. i i . i) 1 )> 9 
27 • i d . Id. » i ») 

30 id. id. » 1 n a 
3 Oclubr. id. » 1 » 
9 id. id . 9 » » 1 

12 id. id. w » 1 
13 

id. C id. • » » 3 
16 id id. 0 » a 2 
10 id. •', id. B 0 i) 2 
2C id. - id. 

id 
» 1 » » 

24 id. 
id. 
id » » 1 

2» ¡ d . ; id. 
id. 

» n 2 
27 id. 

id. 
id. b » » 

31 > id. id. » n » 
3 Nobre. id. » >» » 1 
( 5 id. id. » n 2 

|( ) id. id. 
<> 

1 » 
1 » id. id. <> M » 1 
lt > id. id. » » 
2( > id. id n 1 
2. » id id. » 1 )> 

2 l id. id. » n » • 

3( > id. id. 1 
1 ? Dicbre . id. » » » 
1 
1 

* id. id. » 1 • 
1 1 id . id. i) » 
r > id. id. » » | 4 
2. í id. Id. »> » ] 4 
2! > id. id. » •) .a 2 

* Octubr . id. • » » 1 
1 id. id. >» 1 

I i id . id. 1 0 h 
i í ! id. id. » 0 » 
h 
i 

Comienza 
- el 

servicio en. 
Persona X quien se presta. 

Valdcmoro. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 

Araujuez. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

Cieiñpozuelos. 
id. 

- id, ~ 
id. 
id. 
id. 
id. 

5 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

T. do Velasco 
Id. 
id. 
Id, 
id. 

. id. 
id. 

5 iár- 1 

id. 
id. 
id. 
id . 

r Id— ^ 
' id. 

id. 
Id. 
id. 
¡ti. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Piulo, 
id. 
id. 
id. 

v m t o s L e o n 
Pedro de la Vega. . . 
Antonia Bovago.. . . 
Aulenía Tafalfa 
S e ñ o r Corouel de. . . 
Isaac do Ecsanc y familia 
Juan Jalígua y otro. . . 
Juan Vcrvil 
Manuel Dabó 
Juan Martínez 
Isaac de Esanc 
Pedn. d e la Vega. . . 
Feliciana Arribas. . . 
María López 
P. Castor y otros. . . 

» 

Isuat El dejarí y familia.. 
Eduardo Mandalban. . 

n 
Rafael Lloreí 
Pedro de la Vega. . . 

i) 
Antonia Dolado 
Antonia Tafalla 
Benito Gómez y olro. . 
Mauuol Fernandea.. . . 
José Molina 
Antonio Menguat.. . . 
Isaac Defanc 
Joaquín Jalígua y otro . . 
Manuel Dabot. . . . 
[Isaac El Resane y familia. 
Pedro Araujo.. . . 

Patricio Morate 
Carinen López 
Anastasio Camuñas.. . 
Feliciano Arribas y otro. 

Maximiana Corro y otra. 
i' ; » 
Javjera Ramiro. . . . 
Catam1a Bustos y otro. . . 
Maxfmiana Cerro. . . 
Paula Leona ^ 
Juan Zorrilla.. . . . 
Matea Ruiz v otra.. . . 
Tejesa Criado y otro. . 

Enri<|ue Llaupi y otro. . 
Jo<e Martínez. . . . 
ManuelaEstafaiía. . . 

» 
Agustina Sobrino. . * 
Demetria Pérez 

Ana Rodríguez. . . . 
Fernando Pelaez. . . 
Pedro Sánchez. . . . 
Julián Martin y otra. . 
Domingo Vían:». . . . 
Pedro do la Ve^a. . . 
Santiago Sánchez y otro. 
Pedro Alonso. . . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Caballería de Alcántara. 
Árabe. 
Pobres. 

ídem 
Enfermo. 

Pobre* 
» 

ídem 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Árabes. 
Húsares. 

Presos. 
n 
n 

Guardia civil, 
a 

Punto de la 
espedicion. 

a 
V -
v 

Guardia civil 
Ídem 

» 
l're?a. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

a 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

M 

ídem 
Ideui 
ídem 

ídem 
Ídem 

"c » - .-
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preíos. 

Lanceros de Sagunlo . 

ITomelloso. 
Madrid. 
Sevilla. 

Córdoba. 
Madrid. 
Cádiz. 
Jerez. 

Veloz Rubio 
Al pera. 
Lo bou. 
Madrid. 

ArMiJuez 
Ocaña. 
ídem 

n 
» 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Cádiz . 
Sevilla. 

» 
Madrid. 

Ídem 

Sevilla. 
Córdoba. 
Ciempozs 

Madrid, 
ídem 

Lérida. 
Gádiz. 
Jerez. 
Alpera. 
Madrid 

» 
Í d e m 

Madrid. 
Toledo. 

Ídem 
Madrid. 
Toledo. 

ídem 
Sadrjdejos. 

Madrid. 
Toledo. 
Getafe. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid 

Ídem 
Toledo. 
Ídem 
Ídem 

/ -r.\L'o/a. 
Toledo, 

ídem 
Madrid. 
Toledo. 

Lili.». 
Toledo. 
Segovia. 
C>ruña. 
M.vliid. 

Quiaiaoari 
Trijuequc 

Alcalde consl it 
Gobernador, 

lunta de caridad 
ídem 

Capitán general 
Alcalde conslit 
Juntado caridad 
Alcalde constit 

Ídem 
Idein 
ídem 

Gobernador. 
Juzgado. 

Ídem 
n 
» 
»> 
n 

Alcalde constit 
Capitán general 

» 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Juntado caridad. 
Ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador^ 
Alcalde cónsul 

ídem 
unta do caridad 

Alcalde constit 
ídem 

Setbre. 
Agosto, 
Setbre. 

id. 
Octiibr. 

id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Setbre. 
Diqbre. 
Octubr 

» 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
Idom 
í d e m 

)Q$g*ttO. 
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

Gobernadora 
Alcalde coustít. 

Gobernador 
ídem 

» 
ídem 
ldo:n 
ídem 
Idom 
Idein 
ídem. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Ídem 
l.l.'in 
ídem 

Juzgado. 
A k i i d e oonstit 

FKCnAS. 

Mea 

3 
1 
» 

14 
¿0 
l8 
28 
27 
17 
2 

i 
» 

¿i 
•i 
o 
9 

13 
12 

lw 

Año 

id. 
Nobre. 

a 
Setbre. 
ASOblO 

» 
Setbre. 

id. 
Octbre. 
Agosto 
Octubr 
Setbce. 
Octbre. 
Nobre. 

id. 
Dicbre. 

a 
Agosto 
Setbre. 
Otcbrc. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 | Nobre 
i d . 

a 
id. 
id. 
id. 

Oclbrc. 
Nobre 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Setbre, 
Oatbrc, 

Procede 
el asistido 

de 

860 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ¡. 
i l . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
i l 
id 
id 
id 
id 
id. 
i i. 
id. 
>d. 
i i . 
id. 
id. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Dias 
de 

reten 
abone* 

bles 

Tomclloso. 
Ciempozs. 

Ídem 
Idom 

Madrid. 
Ciempozs. 

Ídem 
AHüijuezt 
Ciempozs. 
Arániuez. 

Madrid. 
Ocaña. 

Ídem 
ídem 

»> 
ídem 

\ranjuez. 
Ocana. 
Cádiz. 

Yepes. 

Araujuez. 
Chh.ehon. 
Aranjuez. 

Ídem 
Ciemr<o/>. 
Aranjuez. 

Madri«. 
Valdemoro. 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem 

Madrid. 

» • 
» -

Toledo. 
ídem 

Madrid. 
Toledo. 

ídem 
Sladrfflejoá 

Madrid. 
Toledo. 
Gétaíe. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

ídem 
r itódo. 

I d o m 
Idom 

Zaragoza. 
Toledo. 

Ídem 
Madrid. 
Toledo. 
l .illo. 
Toledo. 

Segovia. 
Griñón. 

Valdcmoro. 
Aranjmv.. 
Villaverde 

Pinto, 
ídem 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
Pinto. 
Idom 
Ídem 
Idom 
Id mi 

Cieinp «S . 
Ídem 

Pinto. 
Idom 
ídem 
ídem 

Otiaña. 
Pinto. 

Ciempozs. 
Pinto. 
Ocaña. 
Idom 

Valdemoro. 
Torrejon. 

Valdemoro. 
ídem 

Piulo, 
ldrin 

Aranjuez. 

ídem 
Valdemoro. 

ídem 
I d d l l 

Aranjuez. 
Titulcin. 

Madrid. 
¡Ilesca». 
Getafe. 

ídem 
II lesea» 
Gjtafe. 

Ídem 
li leicas. 

Idein 

Ulescas. 
Getafe. 
ITIescas. 
Geial>. 
lllescas. 

ídem 
Sctafe. 

ídem 
-Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

lllescas. 
Getafo. 
IlWoas. 
Getafo. 
lllescas, 

Aranjuez 
Getafe. 

ídem 
Aranjuez 

[Se concluirá) 

file:///ranjuez


SESTA" SECCIÓN. 

BIRBCCIO.N GENERAL OE OBRiS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecbs, esta Dirección general 
fea señatado el dia 19 de abril próximo, 
i las doce de s u mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
tres casillas, de peones camineros, para le 
carretera de Albacete á < artagena, cuyo 
presupuesto es de 89.753 r?. 2 cents-

La subasta se celebrará eu los término* 
prevenidos. por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante l;t Di
rección general de Obras públicas, situada 
e u el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Murcia ante el Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos pun
tos do manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos eorrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamentc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte.en esta subasta, será de 
4000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de s u cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la Su* 
basta; .debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta e n los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 20 reales. 

Madrid 49 de marzo de 1861 .—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

\). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 49 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de tres casillas de peones camineros, 
para la carretera de Albacete á Cartagena, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y coll
aciones, por la cantid d de 

(Aqui la proposición que se haga, ud 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente e! 
tipo lijado; pero advirlicndo que será des
echada toda propuesta eu que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por laque se compromete 
el proponente a la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de aue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 49 de marzo de 4804.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

ModeU de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 49 de marzo ultimo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de tres casillas de peones camineros, en la1 

carretera ie Bailen á Málaga, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción dé 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente eí 
tipo fijado, pero advirtiendo (pie será des--
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirraa del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territo-ial do Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór~ 
den de esta fecha, es-.a Dirección general 
ha señalado el dia 49 del próximo mes de 
abril á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de in:> casillas de peones camineros en la 
carretera de Bailen á Málaga, cuyo pre»u-
puesto asciende á 96.854 rs. 85 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1N de mar 
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Málaga ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para lomar parle en esta subasta, será de 
4.500 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo aue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eti la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-

En los autoi ejecutivos seguidos entre 
don Paulino Jáuregui con los señores so
brinos de López Mollinedo, sobre ejecu
ción de la sentencia de remate dictada en 
oíros seguidos por los segundos con don 
Federico de Chiva, v en e! dia sobre 
aprobación de la liquidación de cargas de 
una casa rematada para pago del acreedor 
por el don Paulino, ha recaido la provi
dencia definitiva siguiente: 

Señores de la Sala tercera.—Cáceres, 
Tejada, Valdeprados, Romero, Basualde 
y Negrete. 

Resultando que doña Micaela Gilarte, 
al dimitir los bienes de su hijo don Fede
rico de Chiva en favor de los acreedores, 
contándose entre aquellos la casa remata
da, incluyó en el estado del pasivo los r é -
ditos hasta entonces debidos de los dos 
censos, en cantidad de diez y siete mil 
cuatrocientos reales por el de las memorias 
de dona Angela Cisneros, y mil seiscientos 
del de los vínculos de Mencía Orliz y 
Juan Negrete.—Resultando que dichos 
acreedores censualistas, si bien DO se han 
presentado en el concurso, tampoco han 
impugnado el convenio publicado en los 
periódicos oficiales, dentro ni después del 
término que el articulo seiscientos veinti
cinco de la ley de enjuiciamiento civil 
previene.—Resultando que el concurso 
voluntario concluyó por convenio celebra
do entre acreedores y deudor.—Conside
rando que todos los acreedores que no se 
abstuvieron de votar, solo tienen derecho 
á pedir aquello que quedara convenido. 
—Considerando que los censualistas por 
no haber impugnado dicho convenio están 
obligados á él, y los réditos adeudados 
deben reputarse como deudas transigidas, 
que perdieron su primitiva naturaleza por 
efecto del convenio.—Coosideíaodo que 
para la deducción pretendida por el rema* 
lante no puede invocarse como precedente 
el que en la misma liquidación se bajen 
los siete mil trescientos cuarenta y siete 
reales que se abonaron á don Federico de 
Chiva cuando se le adjudicó la casa, pues 
esta cantidad debe reputarse c o a o reser 
vada en poder del que pasaba á ser due 
fio para entregarla a los-censúalisias, á lo 
cual quedará obligado igualmente el que 
le suceda —Considerando que al rema
tante no puede irrogársele perjuicio ni 
exigírsele responsabilidad, pues entregan 

do el precio que en la liquidación figura; 
los acreedores censualistas percibirán lo 
que con arreglo al convenio deban haber, 
y de quedar reservada ta totalidad de los 
réditos en poder del comprador, seria re* 
conocerles un derecho contrario y perju
dicial á los demás acreedores conveni-
dos.—Teniendo presentes las disposicio
nes generales de derecho.—Se confirma 
el auto apelado que en veinte y siete de 
agosto del afio último pronunció el Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, por el que aprobó 
cuanto había lugar en derecho, la liqui
dación de cargas practicadas por el Escri
bano en tres de julio último, mandó hacer 
saber al rematante don Paulino Jáuregui 
consigne para su depósito en la Caja ge» 
neral, según estaba mandado, los ochenta 
y dos mil seiscientos treinta y seis reales 
treinta y un maravedises del precio liquU 
do, y que verificado segon dispone el ar
tículo novecientos ochenta y nuevo de la 
ley de Enjuiciamiento, se requiriese al 
deudor para que se presentara á otorgar 
la escritura de venta, apercibido de que 
en otro caso lo haría el Juzgado. Los se» 
ñores del margen lo mandaron en Madrid 

! á cuatro de febrero de mil ochocientos se
senta y uno.—José María Cáceres.—José 
María Herreros de Tejada.—El Conde de 
Valdeprados.—Manuel Romero Falcon.—• 
Manuel María de Basualdo.—Francisco 
Fernandez Negrete.—Licenciado, Marce
lino Trabadillo. 

Y para que consto su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, firmo la 
presente en Madrid á veinte y tres de mar-
zo de rail ochocientos sesenta y uuo.—Se
bastian Alvarez. 

y febrero veinte y seis de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Doy fe.—Justo Diaz Ga
llo.—Jacinto Hermúa. 

Lo que se publica según lo determina* 
do en providencia de este dia y de . con
formidad con lo que se dispone eu el 
articulo setecientos de la ley de Enjuicia
miento civil, mediante á que la posesión 
acordada fué dada en diez y ocho del mes 
que cursa al señor Garciní. 

Dado en Alcalá de Henares á veinte y 
dos de marzo de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Justo Diaz Gallo —El Escribano 
actuario, Jacinto Hermúa .—241. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Universidad. 

Subasta de casa. 

A voluntad de los dueños, y eu virtud 
de providencia del señor don Pedro de 
Olarria y Adalid, Juez do primera instan
cia dol distrito de la Universidad de esta 
corle, refrendada por el Escribano de nú« 
mero de la misma don Miguel Diaz Are-
valo, se anuncia en subasta pública la 
venta de la casa en esta población, y su 
calle de las Dos Hermanas, núm. 7 mo
derno, 28 antiguo, de la manzana 6 i, la 
cual, según declaración del arquitecto por 
la Academia de Nobles Artes de San Fer
nando, don Pedro Tomó, tiene una su
perficie de 2580 pies cuadrados, y está 
lasada en 71.400 rs. á rebajar cargas. 
Para el remate se ha señalado el dia 18 de 
abril próximo, á las doce, en la Audiencia 
de su señoría, sita en el piso bajo de ¡ a 
territorial, siu admitir postura inferior á 
la tasación. 

Madrid 2G de marzo de 1861.—Diax. 
2 4 5 . 

Juzgado de primera instancia del partido d» 
Alcalá de Henares. 

Gallo, Juez de primera 
la ciudad de Alcalá de 

Don Justo Diaz 
instancia de 
Henares. 

Por el presente edicto hago saber, que 
«n este Juzgado de primera instancia, y 
por la Escribanía del que autoriza, se halla 
pendiente el espediente promovido por el 
Procurador don José Flores, á nombre del 
Excmo. señor don Luis Garcini, vecino de 
.a villa y corle de Madrid, en solicitud de 
que se le diera posesión judicial de varias 
fincas en término de la villa de Paracue-
las de Jarama y sitios denominados Soto-

Castaño, al Regajo, Caces, Huelga del Ro
meral y Quintana; y en mérito de los do
cumentos, se dictó el siguiente 

Auto.—Por presentados con los tí tu-
os y documentos que acompaña, póngase 

testimonio del poder, y verificado se de 
vuelva esteal interesado como se pide en el 
segundo otrosí; en cuanto a lo principal, r e 
sultando de laescritura de permuta que so ha 
presentado, que al tixcaio. señor don Luis 
Garcini le corresponden en propiedad las (in
cas que en el término de Paracuellos per
mutó con el Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, las fincas rústicas que en la misma 
escritura y en los apeos so espresai; 

Resultando que el titulo de permuta 
presentado es suficiente para adquirir la 
posesión con arreglo á derecho, sin que 
conste que dichas liucas se hallen poseídas 
por otros á titulo de dueño ó usufructua
rio. Dijo el Sr. Juez: que se d i sin perjuicio 
á dicho don Luis Garcini, la posesión j u 
dicial de aquellas fincas con arreglo áde« 
recho,ácuyo fin se traslade el Juzgado al 
pueblo y término de Paracuellos el dia que 
al efecto se designe, y dada que sea la po
sesión se requiera á l o s inquilino-, c o l o n o s 
ó tenedores, administradores de dichos 
bienes, que reconozcan como dueño de elios 
al espresado señor don Luis Garcini, y 
verilicado se vuelva á dar cuenta para 
acordar que se publique este auto como 
corresponde , y acordar respe to á lo pe
dido en el primer otrosí, lo que corres
ponda. El señor Juez de primera instan
cia del partido lo mandé y firma en Alcalá 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de ( 'creed i l la. 

Por dimisión del cirujano titular de 
esta villa, el Ayuntamiento ha acordado 
anunciar la vacante de médico-cirujano 
con el sueldo de 8000 r s . anuales, paga« 
dos mitad por los fondos municipales para 
retribuir la asistencia que preste á los pe
bres, y la otra mitad á cuenta de los ve
cinos pudientes, por medio de los ajustes 
o igualas que quieran estipular; además 
ocho carros de leña, veinte reales por la 
asistencia á cada parto, casa y suerte de 
pinos come á un vecino. Es pueblo de 200 
vecinos, que dista de Madrid nueva le
guas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en término de un mes, á contar desde la 
fecha, al Alcalde Presidente, pasado el 
cual se procederá al nombramiento. 

Cercedilla 27 de marzo de 1861.—El 
Alcalde, Manuel Sauz de Riera. 

Alcaldía constiucional de Torrelaguua. 

íNo habiendo sido autorizado* este 
Ayunlamiento para establecer la \ en ta es-
elusiva al por menor en el ramo de aguar
diente para el presente aña, se ha acón 
dado arrendar las derechos con libertad de 
ventas, y para sus dos remales so hallan 
señalados ios días 51 del presente y 7 del 
próximo abrí!, á la hora de las once y me
dia desús respectivas mañanas, en la sala 
consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará do mani
fiesto en dichos actos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torrelaguna 24 de marzo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, LucianoSanz. 

Alcaldía constitucional de Rascafría. 

En virtud de autorización del escelet-
üsimo señor Gobernador de esta provin
cia, fecha 15 de febrero último, el Ayun-

.. .Mi 



LAMIEIÜO de Rascafria arrienda cu públi- 9 

ra subasta los pastos de verano del pre
sente ano, PARA ganado lanar, de los sitios 
Ventosos, Bnrdera, Orroluras, Mofligucro, 
Fresnedilla, Tomillarejo, Mondodillos, 
Granjeras, Posturos, Tías do las Suertes 
y Arenero, estando tasados en 2 rs . cade 
una res, y señalado para el remate el dia 
27 de abril próximo, á la puerta de la ca
sa de este Ayuntamiento, de unco a doce 
de su mañano, cuya subasia se celebrará 
bajo las condiciones que constan en el es
pediente. 

Uascafria 26 de marzo de 1661.—El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de Valdcohnos. 

Los propietarios, colonos, terratenientes 
y ganaderos en este distrito municipal, 
asi vecinos como forasteros, se servirán 
entregar en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en término ilc 15 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
boletín Oficial de esta provincia, relacio
nes en forma de las altas y bajas que tu
vieren, para en su vista proceder á for
mar el amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles del ano próximo 
de 1862. 

Valdeolmos 22 de m a n o de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Leonardo Rivas. 

Alcaldía constitucional de Almoguera. 

Por término de 8 dias, desde la inser
ción del presente en el Holetin Oficial, se 
espone al público el reparto adicional al 
general del ano actual por contribución 
territorial del mismo, délos 8478 rs . 9 i 
céntimos con que ba sido recargado por 
el acuerdo de la Iixcma. Diputación pro
vincial de 1'2 de roviembre de 1859 y 
que hubieran pagado si en aquel afio se 
hubiera terminado el amillaramiento 
presentado el ano anterior, los 57,940 
reales vn. que en él han resultado de mas 
producto á la riqueza inmueblo y cultivo 
d6 este término jurisdiccional, que el que 
aparecía para el reparto de 1860. 

Los contribuyentes en esta jurisdic
ción, vecinos de la provincia do Madrid, 
puedeu acudir á revisar dicho reparto y 
reclamar de agravio por equivocación al 
trasladar el amillaramiento á él ó en la 
agregación de 1 rs. 75 cents, conque sale 
gravado el 100, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación alguna. 

Almoguera 16 de marzo de 1 8 6 1 . — 
Bl Alcalde presidente, Mcasio Quintana. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs . arrob* 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos IU 
bra. 

Tocino aíiejo, de 70 á 76 n». arroba, de 28 
a 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 67 á 68 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 
. á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i i a 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y du 

10 á 14 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios de granos en 
km 

el mercado de 

Cebada, de 21 á 24 rs. f. 
Algarroba, a 28 l | 2 r s . id. 

Trigo vendido 1892 fanegas 
Quedan por vender 556 

Precio máximo . . . 
ídem mínimo. . . . . 
Ldem medio . . . . 

52 Ii2 
45 
49,27 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 26 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

término de quince dias, en casa del Teso
rero ce esta Sociedad don Joaquín Travo 
sado, plazuela del Ángel, núm. 26 , cuarto 
segundo, las cantidades que resultan en 
deber por dividendos pasivos correspon
dientes á las acciones que poseen, pues de 
lo contrario serán amortizadas oslas con 
arreglo á la íey, á cuyo efectu se anuncia 
por tercera vez su requerimiento. 

Don Joaquiu Barmona, 840 rs. por 8 
dividendos de seis acciones. 

Don Antonio Agaado, 540 rs. por 9 di
videndos de dos acciones. 

Don Eugenio Arce, 200 rs. por 5 divi
dendos de dos acciones. 

Don Luis Echavurria, 320 rs. por 4 di
videndos de cuatro acciones. 

Don Andrés García Vior, 400 rs. por 
cinco dividendos de cuatro id. 

Don José Llombar ó herederos, 580 
reales por 14 id. de dos id. 

Don Manuel Manzanares, 550 rs. por 6 
idemde cinco id. 

Don Felipe Marcos, 100 rs. por o idem 
(i ¡ u n a id. 

Don José Maria Molero, 240 rs. por 3 
idem de 4 id. 

Don Diego Martin Godoy, 700 rs. per 8 
idem de cinco id. 

Don Manuel Monasterio, 5600 rs. por 
. 40 id. de trehit;» y siete id. 

Don José Abascal, 160 rs. por 2 idem 
de cuatro id. 

Don Agustín M. de Muro, 420 rs. por 8 
idem Je tres id. 

Don Ecequíel Dávila, 60 rs. por o idem 
de una id. 

Dou Jofé Dia¿, 420 rs. por o id. de 
] dos id. 

Don Victoriano Lalueta, 420 rs. por 5 
idem de dos id. 

Don Cristóbal Olmedo, 420 rs. por 7 
ídem de una id. 

Don Julián Pastor, 400 rs. por 3 idem 
de una id. 

Don Mariano Molero, 180 rs. poro idem 
de tres id. 

i Don José Robles, 280 rs. por 8 ídem 
de dos id. 

álCALDIA-G0RRE6IWl!EMTQ DE 

MADRID. 

De los parles «emitidos en este día 
por lc¡ Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
¿te precios de articulos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
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Don Manuel Romeral, 240 rr. por S 
ídem de cuatro id. 

1 Don Julián Romero, 680 rs. por 9 idem 
de-cuatro id. 

Don Ecequíel Salinas, 400 rs. por !S 
i d 4 m de una id. 

Don Pantaleon Sainz de la Maza, 420 
reales por 3 id..de dos id. 

I) p B luardo Stopfor, 460 rs. por 41 
idem de 2 id. 

Don Rafael T. Terres, 200 rs. por 5 
idem de 2 id. 

Don Juan Fernandez y Arias, 420 idem 
por 8 id. de tres id. 

Don Atanasio Torres, 500 id. por 5 
idem de tres id. 

Don Román de la Torre, 420 rs. por o 
idem de dos id. 

D. Manuel Villanueva, 200 rs. por 5 
ídem de dos id. 

Don Andrés Cáceres López, 560 rea lew 
por 8 id. de cuatro id. 

Don Pablo Carrasco, 440 rs. por 8 idem 
de una id. 

Don Mariano Ibafuz, 840 rs. por K 
idem de seis id. 

Madrid 26 de marzo de 4864 .--Por 
indisposición del Presidente, el segundo 
adjunto, 1). M. de Cueto.—-244. 

En la imprenta del Boletín 

Oficial se hallan impresos pa
ra la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas la 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el lln-
letin del dia 25 de febrero. 
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Entrado por las ¡tuertes 
hoy. 

en el dia <l« 

2582 
2955 

40535 

505 

fanegas de trigo. 
arrobas de barinadeid. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 58 .582 

libras de peso. 
carneros que nacen 7, \ 85 li

bras de peso. 

Vreciosde articulos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 4 5 0 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos li
bra. 
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M O N T E P Í O 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

U N I V E R S A L . 
MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

Situación de la Compañía en 28 de febrero de 1861. 

4 9 , 0 1 1 
2 6 4 422.020 
1 1 0 . 5 4 5 , 0 0 0 

N ú m e r o d e i m p o n e n t e s 

C a p i t a l s u s c r i t o R s . 

T í t u l o s c o m p r a d o s n 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en cinco plazos de 1 por 100, i 
al contado con la rebaja de 12 por 100. 

E l MONTEPÍO UNIVERSAL, a u n q u e n o c u e n t a m a s q u e cuatro a ñ o s de e x i s t e n c i a , e s 
y a conoc ido d e l p ú b l i c o l o b a s t a n t e para q u e pueda c r e e r s e e x e n t o d e s e g u i r l a cos
t u m b r e admi t ida d e e n u m e r a r las ventajas g e n e r a l e s y e s p e c i a l e s q u e sus e s t a t u 
t o s o f recen á los imponentes . 

T o d o e l q u e d e s e e i n g r e s a r e n c u a l q u i e r a de l a s a s o c i a c i o n e s q u e c o m p r e n d e , 
ha l lará e n la d irecc ión g e n e r a l ; d e Madr id , c a l l e d e la M a g d a l e n a , 2 , ó en las o f i 
c i n a s de s u s r e p r e s e n t a n t e s e n prov inc ias , asi c o m o e n l o s p r o s p e c t o s q u e s e f a c i 
l i tan á qu ien l o s p i d e , los d a t o s , a c l a r a c i o n e s y de ta l l e s q u e neces i to para i lustrar 
su opinión en la m a t e r i a . 

D«*de 1." de «neto de 1861, te admiten imposicioacf para ta NUEVA ASOCIACIÓN da 

SEGUROS DE CUOTA Y PLAZO FIJOS 
APLICABLES A LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en (a cual pueden ingresar todos los j ó v e n e s que cumplan la edad d e 20 año» desde 1.° 
d e m a y o do 186» cu adelante . L a s bases especiales de estos seguros s e espl iean d e t e n i 
damente en el prospecto núm. 2 . 

PARTE HO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

¡SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

I S A B E L L A C A T Ó L I C A -

( S E G U N D A E S P L O R A D O R A . ) 

Los individuos que se espresao á conti-
• i l a c i ó n , se serviránsatisfacer dentro del 

DELEGADO DEL GOBIERRO: S R . D . J O A Q U Í N M A L D O N A D O M A C A N A Z . 

J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 
E x c m o . s e ñ o r m a r q u é s d e S a n F e l i c e s , pres idente , 
E x c m o . t e ñ o i don J u a n D r ú m c n , v icepres idente . 
E x c m o . s « ñ o r don D i e g o Cocllt» y Q u c s a d a . 
E x c m o . s e ñ o r c o n d e d e S a n a f é . 
E x c m o . s e ñ o r c o n d e d e M o c t e z u m a . 
E x c m o . s e ñ o r c o n d e d e P o m a r . 
E x c m o . aeñor don F e r n a n d o d e G u i l l a m a t y G a f a n o . 
Señor i!un Manuel Llórente. 
Señor don Fausto Miranda. 
Excmo. s;mor don Luis Rodríguez Caroaloñe. 
Excmo. y.'ñor don Joaquín de Birroeta Al<uin«r. 
Señor «JOD Ramón Caín primor. 
Svimr don Ignacio José Escobar. 
E izo. s eñor c o n d e de B c l a s c o a i n , s e c r e t a r i o . 
Señor don Manuel Alvarez de Lincra, vicesecretario. 
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